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Guayaquil, julio 22 del 2014. 

Señor 

JAIME ALEJANDRO RODRIGUEZ VELASCO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que los socios fundadores de la Compañía SAMAMOTOR S.A, 

en su sesión celebrada el día de hoy tuvieron el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el 

Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía.   
El Estatuto Social de La Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR ANTONIO HAZ QUEVEDO, el 16 de 

julio del 2014. 

Muy atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo deGERENTE GENERAL de la Compañía SAMAMOTOR S.A., 

para el cual he sido elegido.Guayaquil, julio22 del 2014. 

les ALEJANDRO 
ERENTE GENERAL 

    
     

   
DRIGUEZ VELASCO 

C.C. No. 1306376607 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SAMAMOTOR S,A., de fojas 84.064 a 84.088, Registro 

Mercantil número 3.366. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la compañía SAMAMOTOR S.A., a favor de 
RICARDO PATRICIO ROSALES SALVADOR, de fojas 36.354 a 
36.356, Registro de Nombramientos número 11.733. 3. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía SAMAMOTOR SL.A., a favor de JAIME 

ALEJANDRO RODRIGUEZ VELASCO, de fojas 36.357 a 36.359, 
Registro de Nombramientos número 11.734.-   
— 
INIA 

INEA 

MA 
Guayaquil, 08 de septiembre de 2014 
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